

CARTA DE COMPROMISO PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
COORDINADOR/A SIN REMUNERACIÓN DE LA DIGI

[Instrucciones: Completar el texto destacado en azul y corchetes, una vez esté sustituido, colocar la fuente en color negro y sin corchetes, eliminando estas instrucciones. El texto contenido en las cláusulas de esta carta NO puede ser modificado en ninguna de sus partes o palabras.]

[bookmark: _GoBack]En la ciudad de Guatemala, el [día] de [mes] de dos mil veinticinco, yo [Nombre completo como está en su DPI], [Profesión] en mi calidad de Coordinador/a del proyecto de investigación [Nombre completo del proyecto como fue aprobado por el Consejo Superior Universitario], me identifico con el Documento Personal de Identificación DPI, Código Único de Identificación CUI, Número [XXXX XXXXX XXXX] y proporciono la siguiente dirección para recibir notificaciones [anotar dirección de domicilio para recibir notificaciones, incluyendo municipio y departamento], me acredito para realizar esta investigación con el nombramiento otorgado por [Facultad, escuela no facultativa o centro no adscrito], según resolución de [junta directiva / consejo directivo] con número [XXXX] de fecha [día, mes y año], derivado del cofinanciamiento aprobado por el Consejo Superior Universitario para los proyectos a ejecutarse en el 2025, suscribo esta CARTA DE COMPROMISO con las cláusulas siguientes: Primero. Base legal: 1. El Punto CUARTO, acta No. 24-2024 de sesión ordinaria de fecha 28 de noviembre de 2024 del Consejo Superior Universitario. 2. El Punto CUARTO, acta No. 07-2024 de sesión ordinaria de fecha 05 de noviembre de 2024 del Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación en la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC. 3. El Reglamento para el desarrollo de los proyectos de investigación financiados por medio del Fondo de Investigación, aprobado según Punto OCTAVO del Acta No. 39-92 en la sesión celebrada el 18 de septiembre de 1992. Segundo: Como Coordinador/a del proyecto de investigación me comprometo a ejecutar la investigación del [dd/mm/aaaa] al [dd/mm/aaaa]. Tercero: Como Coordinador/a acepto que el contrato que suscribo con la Dirección General de Investigación se de por terminado: 1. De forma unilateral por las causas siguientes: a) En caso de evidente negligencia en el cumplimiento de mis atribuciones o negativa infundada de cumplir con mis obligaciones; b) Por vencimiento del plazo; c) Por incumplimiento de las obligaciones o realización de las prohibiciones estipuladas en el Reglamento de Relaciones laborales entre la Universidad de San Carlos y su personal; d) Cuando como trabajador/a cometa algún delito o falta contra la propiedad de la Universidad; e) Cuando como trabajador/a deje de asistir al trabajo sin permiso del patrono o sin causa justificada, durante dos días laborales completos y consecutivos o durante seis medios días laborales en un mismo mes calendario, sin justificación; f) Cuando como trabajador/a al celebrar el contrato haya inducido en error a la Universidad, pretendiendo tener cualidades, condiciones o conocimientos que no poseo, cuya falsedad se compruebe; g) Cuando como trabajador/a sufra la pena de arresto por sentencia ejecutoria. Cuando el contratado/a incurra en las faltas previstas de esta cláusula, la Universidad dará audiencia por un término no mayor de diez días a efecto de que acompañando las pruebas y documentos necesarios, exprese lo que considere conveniente en su defensa. Vencido el término concedido, la Universidad resolverá con base en las pruebas presentadas, dando por terminado el contrato o desvanecidos los cargos formulados. 2. Bilateralmente por rescisión acordada entre las partes o por la ocurrencia de una situación fortuita o de fuerza mayor; para lo cual cualquier diferencia o reclamo que surja entre las partes será resuelto directamente entre los mismos con carácter conciliatorio, pero si no fuera posible llegar a un acuerdo, la cuestión o cuestiones litigiosas se someterán a los tribunales competentes de la República de Guatemala que la Universidad elija, para cuyo efecto el contratado/a renunciará al fuero de su domicilio y señala como lugar para recibir citaciones y/o notificaciones el indicado en el contrato suscrito, aceptando como buenas las notificaciones que allí se le hagan, aun cuando hubiera cambiado de lugar para recibir notificaciones y no lo hubiera notificado a la Universidad en la forma legal establecida. Cuarto. Como Coordinador/a del proyecto de investigación me comprometo a presentar informe mensual de actividades con el visto bueno de la unidad de investigación avaladora y del coordinador del programa universitario de investigación de la DIGI que se designe, cumpliendo con los tiempos y requisitos establecidos por la Dirección General de Investigación. Quinto. Como Coordinador/a del proyecto de investigación me comprometo a: a) presentar el informe final, el artículo publicable, las bases de datos y las fotografías del proyecto de investigación, según requisitos aprobados por la Dirección General de Investigación; b) constancia de haber gestionado la publicación de un artículo derivado del proyecto de investigación o publicado en las revistas de la DIGI u otra revista indizada nacional o internacional; haber escrito un libro que contenga una parte o la totalidad del proyecto de investigación realizado y que el mismo tenga ISBN de la Dirección General de Investigación; haber presentado solicitud de patente o haber presentado ante el Consejo Superior Universitario una iniciativa de ley. Sexto. Como Coordinador/a del proyecto de investigación me comprometo a presentar, al momento de ser requerido por la Dirección General de Investigación, los resultados parciales de la investigación en ejecución. Séptimo. Como Coordinador/a del proyecto de investigación acepto que, cuando presente y utilice los resultados de la investigación realizada, se otorgue el crédito a la Dirección General de Investigación y a la unidad avaladora de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Octavo. Como Coordinador/a del proyecto de investigación me comprometo a organizar con la Dirección General de Investigación las actividades de divulgación contenidas en el trabajo de investigación. Noveno. Como coordinador/a del proyecto de investigación me comprometo a presentar los resultados finales a las autoridades de la USAC y en congresos u otros eventos académicos nacionales e internacionales. Décimo. Como Coordinador/a del proyecto de investigación acepto que, la propiedad patrimonial del trabajo de investigación será de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de conformidad con las prescripciones legales contenidas en la Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos, Ley de Propiedad Industrial, Código Civil, Código Penal y Política de Propiedad Intelectual de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Décimo primero. Como Coordinador/a del proyecto de investigación me comprometo a dar cumplimiento al Artículo 56 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal, al no proponer ni considerar para su contratación como investigador o auxiliar de investigación a mi cónyuge o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, debido a la relación jerárquica directa. Décimo segundo. Como Coordinador/a del proyecto de investigación me comprometo al resguardo del equipo y materiales proporcionados para el desarrollo de la investigación. Al terminar el estudio, deberán trasladarse de manera definitiva estos bienes al director del centro, instituto o departamento de investigación o director del centro universitario avalador, caso contrario la Dirección General de Investigación hará las gestiones administrativas necesarias a fin de deducir responsabilidades. Décimo tercero. Como Coordinador/a del proyecto de investigación acepto que esta carta de compromiso es producto de la buena fe para realizar el trabajo de investigación de la mejor manera posible, pero en caso de presentarse alguna discrepancia, sobre su interpretación o cumplimiento, voluntariamente y de común acuerdo con la Dirección General de Investigación esta será resuelta. Sin embargo, si abandonare el proyecto de investigación sin aviso, la Dirección General de Investigación notificará a las instancias correspondientes para que ejecuten las acciones administrativas que procedan. Décimo cuarto. Como Coordinador/a del proyecto de investigación manifiesto que he leído íntegramente el contenido de esta carta de compromiso e impuesto de su contenido, objeto y validez la acepto y firmo, y la traslado a la Dirección General de Investigación para solicitar su conformidad y dar inicio a la ejecución del proyecto de investigación.


[Nombre y firma]
Coordinador/a de proyecto de investigación


Dra. Alice Patricia Burgos Paniagua
Directora General de Investigación
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